
Temuco, veintiocho de noviembre de dos mil veintitr sé

Vistos, O do y Considerandoí

PRIMERO:  Que,  con  fecha  30  de  agosto  de  2023,  comparece  don 

GUILLERMO ENRIQUE CARRASCO DUR NÁ , c dula de identidad 14.221.621-é

3, empleado, con domicilio en pasaje Villa del R o, Liucura, 02700, comuna de Temuco,í  

interponiendo  demanda  en  contra  de  EASY  RETAIL  S.A.,  RUT  76.568.660-1, 

persona  jur dica  comerciante,  con  domicilio  en  Temuco,  Avenida  Caupolic n  0650í á  

Temuco,  y  representada  por  Jorge  L pez  Soto,  gerente  de  la  tienda,  y  del  mismoó  

domicilio, en base a los siguientes hechos:

Desde  el  3  de  enero  del  a o  2006,  le  prest  servicios  mediante  contrato  deñ ó  

trabajo.  Le  serv  como  jefe  de  seguridad  y  adicionalmente,  encargado  de  laí  

administraci n y funcionamiento del establecimiento de ventas de la demandada. ó

En el mes de marzo de 2022 ingres  a la tienda a Don Carlos Krugger, comoó  

gerente  del  establecimiento  y  m xima  jefatura.  Desde  que  qued  bajo  su  jefatura,á ó  

emprendi  una  conducta  de  reiterados  malos  tratos,  que  fueron  variando  desdeó  

levantarle la voz sin necesidad, desalojarlo a gritos de su oficina y dejado en la situaci nó  

de quedar observado ante sus pares y colaboradores. Ahonda m s el dolor y humillaci ná ó  

de estos hechos, la circunstancia que fue l quien le hizo entrega de la tienda pues antesé  

que el Sr. Krugger llegara, l estaba reemplazando al gerente saliente don Pablo Toro.é  

Lo rebajaba sin necesidad ni motivo. El hecho de haber trabajado desde 2006 en Easy 

S.A. puede ser una forma de apreciar que se desempe  en forma correcta sin dar lugarñó  

a  reproches  o  conflictos.  En  los  pasillos  mientras  hac a  revisi n  de  mercader así ó í  

reiteradamente el Sr. Krugger lo agarra con Oye anda a acusarme con el jefe de“ …  

recursos humanos  U otras, desapar cete de m  vista  bueno para nada  S  que,…” “ é í …” “ ” é  

en su contra, en la empresa este se or tiene varias denuncias, pero no puede accederñ  

para conocerlas. 

En otra ocasi n, en mayo o junio de 2022 le pidi  firmar unos descuentos ( l seó ó é  

iba  retirando  de  la  tienda)  dici ndole  hazle  un  50% de  descuento  y  no  erané “ …”  

productos que lo ameritaban, sino que era un amigo suyo, pero para ocultarse, se lo 

manda a l. Se neg  rotundamente y le inform  a su jefe en Concepci n, el que no hizoé ó é ó  

nada. En realidad, este hecho marc  un trato de los peores. ó

Durante los meses trabajando con don Carlos trat  de ver como normal lo queó  

no lo era. En estas circunstancias, tras meses de reiteraci n de su mal trato destinado aó  

humillarlo, recurri  en diciembre de 2022 a m dico psiquiatra, Dra. Liliana Castillo queó é  

le diagnostic  de acuerdo con la ciencia m dica episodio depresivo moderado y trastornoó é  

de p nico. Anota que esta sintomatolog a ha sido reactivas a haber padecido (vividoá í  

anota la m dico) y visto conductas laborales abusivas, conductas mis ginas. Detecta queé ó  
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el jefe ejerce su autoridad con estilo autoritario y machista. Reclam  ante las jefaturasó  

m ximas, mediante correo electr nico donde b sicamente ped a ayuda y contenci n yá ó á í ó  

que se adoptaran medidas para su alivio y para que no se reiteren los acosos. 

Nunca falt  a trabajar, y su nica licencia en los tantos a os fue obligada poró ú ñ  

COVID 19. Sujetos todos a evaluaci n, nunca tuvo una mala evaluaci n y con variasó ó  

cartas de felicitaciones en su carpeta. 

Tom  la decisi n de no aceptar m s estos malos tratos y tomar una licenciaó ó á  

particular Su tratamiento psiqui trico que dur  6 meses, la empresa qued  de darle unaá ó ó  

respuesta en cuanto regresara a sus funciones. Se mantuvo trabajando hace 2 semanas y 

nunca nadie  se  refiri  al  tema.  O sea,  no existe.  No justifica  ni  siquiera para unaó  

respuesta. Los m dicos tratantes le recetaron ansiol ticos, hipn ticos, antidepresivos yaé í ó …  

no pudo m s.á

El d a 3de julio de 2023, por la causal del art culo 160 n mero siete del C digoí í ú ó  

del Trabajo, incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato  y por“ ”  

acoso laboral, decidi  poner t rmino al contrato de trabajo ejerciendo la disposici n deló é ó  

art culo 171 del C digo del Trabajo y con la colaboraci n del Art culo 184 del mismoí ó ó í  

texto. Su remuneraci n era de $2.300.000.ó

Se le adeuda, a) la indemnizaci n sustitutiva de aviso previo del Art.162 incisoó  

cuarto ascendente a $2.300.000; b) la indemnizaci n del Art culo 163 del C digo deló í ó  

Trabajo por casi 11 a os de trabajo, limitada a once, $ 25.300.000, incrementada deñ  

acuerdo al Art culo 168, en un 80% sea por las sumas indicadas o las que el Tribunalí  

fije, con reajustes, intereses y costas.

SEGUNDO: Que, contestando la demanda, Easy Retail S.A. indic  que: ó

a. No es efectivo que el actor comenz  a prestar servicios el 03 de enero de 2006.ó  

En efecto, ingres  a prestar servicios 01 de marzo de 2006. b. Es efectivo que el se oró ñ  

Carrasco desempe  diversos cargos entre ellos, jefe de control interno y subgerente deñó  

ventas.  c.  Es  efectivo  que  en 2022,  el  se or  Carlos  Krugger  ingres  a  la  tienda  añ ó  

desempe arse  como  gerente  de  tienda.  d.  Desconoce  y  controvierte,  que  el  se orñ ñ  

Krugger levantara la voz al actor, lo desalojara a gritos de la oficina, e. Desconoce que 

el  se or Krugger dijera al  actor frases como Oye anda a acusarme con el  jefe deñ …  

recursos humanos . desapar cete de mi vista  bueno para nada  f. Controvierte…” “ é …” “ ”  

que en mayo de 2022, el se or Krugger le pidiera firmar descuentos a productos que noñ  

lo ameritaban. g. Desconoce y controvierte, el diagnostico, la sintomatolog a, medicaci ní ó  

y el tratamiento que el actor refiere a fojas 2. Niega que se relacionen con conductas“  

laborales abusivas .  h. Es efectivo que el se or Carrasco mediante correo electr nico” ñ ó  

habl  con sus jefaturas, requerimientos que fueron atendidos en la oportunidad debida. i.ó  

No  es  efectivo  que  la  empresa  no  diera  respuesta  a  los  requerimientos  del  se orñ  

JSLHXJQXXCX



Carrasco.  j.  No  es  efectiva  la  remuneraci n  que  el  actor  se  atribuye  para  efectosó  

indemnizatorios.  En  efecto,  el  promedio  de  remuneraci n  mensual  asciende  aó  

$1.987.170. k.  Es efectivo que con fecha 03 de julio de 2023 el  Sr.  Carrasco puso 

t rmino  al  contrato  de  trabajo  por  despido  indirecto  invocando  por  la  causalé  

contemplada en el art culo 160 N 7. Sin embargo, no es efectivo que se haya invocadoí °  

como causal de t rmino la establecida en el art culo 160 N 1 letra f) del C digo delé í ° ó  

Trabajo. l. Esta parte controvierte cualquier hechos o circunstancia que no hubiere sido 

expresamente reconocida.

Se indica que el  actor habr a recibido reiterados malos tratos  de parte  delí “ ”  

gerente de local el se or Carlos Krugger. Sin embargo, no se indica cu ndo es queñ á  

ocurrieron las situaciones. Tampoco se indica en qu  consisten los referidos malos tratos,é  

por ejemplo, por qu  es que el actor siente que el se or Krugger lo rebajaba . O cualesé ñ “ ”  

son las situaciones que trat  de ver como normal pero no lo son . No se indican fechas“ ó ”  

ni  circunstancias,  ni  mucho menos  un relato  de  hechos  detallado que  permita  a  al 

Tribunal comprender por qu  el actor se vio forzado a terminar su contrato. Es precisoé  

se alar  que  el  libelo  pretensor  no  es  claro  en  se alar  cu ndo  ocurren  los  hechosñ ñ á  

denunciados, en los que el se or Carrasco, supuestamente, sufri  malos tratos de parteñ ó  

del gerente de local, el se or Carlos Krugger. Si se revisa el libelo, se indica que el se orñ ñ  

Krugger comenz  a prestar servicios en el local en marzo de 2022. Luego, se denuncianó  

una serie de hechos sin indicar fecha alguna, salvo, aquel que se describe en la p gina 2á  

que se ala que en mayo o junio de 2022  el se or Krugger le hizo firmar descuentosñ “ ” ñ  

respecto de productos que no lo ameritaban. Despu s, no se indica ning n hecho, y seé ú  

se ala que en diciembre de 2022 el se or Carrasco asiste al m dico psiquiatra quien leñ ñ é  

otorga licencia m dica. Lo cierto, es que el ltimo hecho mencionado, habr a ocurridoé ú í  

en mayo o junio de 2022  ni si quiera el actor lo sabe con exactitud, as  de poco“ ” í  

rigurosa es la demanda de autos.

Se colige que, la misiva de despido entonces determina cu les son los hechos queá  

podr n ser ventilados en juicios de despido, limitando la competencia del Tribunal yá  

estos son los nicos hechos respecto de los cuales se podr  discutir en el presente juicio. ú á

Lo anterior no es balad , pues en el caso de autos, el se or Carrasco, env a a unaí ñ í  

carta de despido indirecto en la que no indica hechos, y respecto de los cuales solo 

invoc  una causal de despido. En efecto, sin hechos, se invoc  la causal del art culo 160ó ó í  

N 7. Para sorpresa de esta parte, en la demanda invoca adem s el art culo 160 N  1° á í °  

letra f), causal que jam s fue esgrimida en la carta de despido que recibi . Existe unaá ó  

clara inconsistencia entre la misiva y la demanda. Nuestra legislaci n laboral estableceó  

que  para  efectos  de  proceder  al  autodespido,  el  trabajador  imperativamente  debe 

notificar de su decisi n a su empleador, ya sea personalmente o bien a trav s de cartaó é  

certificada enviada al domicilio indicado en el contrato de trabajo, se alando los hechosñ  

en que se funda y las causales que se invocan para tal efecto. Por otra parte, y dentro del 
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mismo plazo para dicha comunicaci n debi  darse aviso a la Direcci n del Trabajo. Taló ó ó  

y como se tratase de un despido, el despido indirecto debe cumplir sus formalidades, y 

en caso de incumplimiento, si bien no impide su efecto principal de poner t rmino alé  

contrato de trabajo, genera la necesaria injustificaci n del mismo, al desconocerse conó  

certeza de si fue ejercida dicha facultad en la forma que prescribe la ley.

En la demanda se se ala que el actor invoc  dos causales de despido, a saber, elñ ó  

art culo 160 N 1 letra f) y N 7. Sin embargo, como ya se dijo, la nica causal invocadaí ° ° ú  

en la misiva recibida por mi representada es la del art culo 160 N 7 del C digo delí ° ó  

Trabajo. Refiere en la carta que el incumplimiento se manifiesta en el caso en concreto 

en conductas de acoso laboral, malos tratos y afecci n de lesiones ps quicas. No expresaó í  

ni si quiera quien o quienes son las personas que habr an incurrido en estos actos deí  

mal  trato ,  de  afecciones  ps quicas ,  o  conductas  de acoso laboral .  No se  hace“ ” “ í ” “ ”  

menci n al se or Krugger, como la demanda intenta referir, y no existe ninguna fecha,ó ñ  

mucho menos una relaci n de las circunstancias que rodearon estos supuestos hechos .ó “ ”  

Lo  anterior  es  raz n  suficiente  para  que  se  desestime  la  demanda  de  autos,  poró  

incumplimiento en las formalidades del despido indirecto, y se considere que el se orñ  

Carrasco ha ejercido su renuncia voluntaria. 

Para  efectos  de  ejercer  correctamente  el  derecho  de  defensa  de  su  parte,  se 

referir  a ambas causales (160 N 1 letra f) y 160 N 7). á ° °

- En cuanto a la causal del art culo 160 N 1 letra f), esto es actos de acosoí ° “  

laboral . En la misiva, el se or Carrasco insin a que Carlos Krugger gerente de local, lo” ñ ú  

habr a  acosado  laboralmente.  Cabe  recordar  cuales  son  los  requisitos  para  que  seí  

configure un acto de acoso laboral en los t rminos del C digo del Trabajo, los cuales,é ó  

veremos, no se dan en la especie. De acuerdo a nuestra jurisprudencia, para que exista 

acoso  laboral,  deben  concurrir  los  siguientes  elementos:  1.-  Agresi n  grave  (actosó  

perturbantes );  2.-  Intencionalidad;  3.-Reiteraci n  (actos  duraderos,  continuos,“ ” ó “  

prolongados ); y 4.- Que se amenace o perjudique la situaci n laboral u oportunidades” ó  

en el empleo del trabajador. 

Como se dijo, en la misiva de despido nada se dice. Por su parte, la demanda 

tiene un vago y escueto relato, en los que el actor basa el supuesto acoso. Lo cierto es 

que salvo dos ocasiones, ninguno de los supuestos hechos tiene fecha alguna, y tampoco 

se indica si estos continuaron durante el periodo en que el actor estuvo con licencia 

m dica, esto es desde el 19 de diciembre de 2022 al 16 de junio de 2023. Por lo que, sié  

estos fueran efectivos, cuesti n que niegan, se trat  de hechos puntuales o aislados, enó ó  

ning n caso reiterados. Tampoco es posible considerar que estos hechos amenazan oú  

perjudican las oportunidades de empleo, pues el se or Carrasco, tras su licencia m dicañ é  

se ausent  se sus labores, y luego procedi  al despido indirecto. En efecto, los ltimos seisó ó ú  

meses  de  contrato  el  se or  Carrasco  estuvo con licencia  m dica,  sin  tener  contactoñ é  
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alguno con personas de Easy, C mo es posible que lo estuvieran acosando? Claramente¿ ó  

no hay hostigamiento ni hechos reiterados que perjudiquen oportunidades de empleo.

En cuanto a la gravedad y la intencionalidad, cabe se alar que en todo momentoñ  

atendi  las  denuncias  o  requerimientos  del  se or  Carrasco,  en  este  sentido,  cabeó ñ  

mencionar que en una ocasi n se investig  la supuesta existencia de acoso laboral. Enó ó  

dicha investigaci n, realizada por el Comit  de tica de la empresa, en la que participó é É ó 

el se or Carrasco y el se or Krugger, adem s de entrevistas a testigos, se determin  queñ ñ á ó  

no exist an malos  tratos  ni  actos  de  acoso laboral,  de hecho,  se  amonest  al  se orí ó ñ  

Krugger por hechos que guardan relaci n con la impulsividad en el tono y sarcasmo, o“ ó  

humor negro .”

- En cuanto a la causal del art culo 160 N 7, esto es, incumplimiento grave de lasí °  

obligaciones del contrato.

Al  respecto  nada  dice  la  misiva,  solo  se  refiere  gen ricamente  a  uné  

incumplimiento  grave  de  las  obligaciones  que  impone  el  contrato.  Cu les?  No  se¿ á  

indican. Por su parte,  la demanda, refiere escuetamente que la infracci n ser a a laó í  

norma del art culo 184 del C digo del Trabajo,  esto es,  el  deber de seguridad. Siní ó  

embargo, en ning n momento se explica c mo es que mi representada supuestamenteú ó  

infringi  el deber de seguridad. Cabe se alar que como el propio actor lo reconoce,ó ñ  

presta servicios  desde el  a o 2006, y desde esta fecha hasta el  t rmino de contrato,ñ é  

recibi  todas las capacitaciones necesarias para desarrollar cada una de sus labores, susó  

implementos de protecci n personal, se hizo entrega del reglamento interno de ordenó  

higiene y seguridad, cuenta con un comit  paritario. El actor, no tiene una enfermedadé  

profesional, solo se mantuvo con licencias m dicas por enfermedad com n por lo que noé ú  

se explica c mo es que se considera infringido el deber de seguridad.ó

Siempre vela por el cumplimiento de derechos fundamentales de sus trabajadores, 

y al  respecto,  cuenta con procedimientos de investigaci n de acoso laboral,  sexual  yó  

vulneraci n  de  derechos  fundamentales  establecidos  en el  Reglamento Interno de  laó  

Compa a, los que son llevados por un Comit  de tica, organismo imparcial regido porñí é É  

las normas del C digo de tica, que tambi n forma parte del Reglamento Interno. Enó É é  

este sentido, es importante se alar que todas las inquietudes del se or Carrasco fueronñ ñ  

atendidas,  la  nica  denuncia  realizada,  fue  investigada  y  se  tomaron  medidasú  

sancionatorias al respecto. De forma que, no se comprende c mo es que desatendi  eló ó  

deber de seguridad.

Por  todo  lo  anterior,  nada  se  adeuda,  por  cuanto  el  despido  del  actor  es 

injustificado, y deber  considerase que existe una renuncia voluntaria. Por otro lado, seá  

hace presente que la base de c lculo de la demanda es errada, por cuanto el promedioá  

de las remuneraciones asciende a $1.987.170.
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Pidi  en definitiva rechazar la demanda en todas sus partes, declarando que eló  

despido indirecto es improcedente, no se configuran las causales aducidas, y se entenderá 

que  la  relaci n  laboral  terminar  por  renuncia.  Que  nada  se  adeuda  poró á  

indemnizaciones por t rmino de contrato. Que se condena en costas a la demandante o,é  

en subsidio de ello, que se exime a su parte de su pago.

TERCERO: Que, con fecha 13 de octubre de 2023, se efectu  la audienciaó  

preparatoria  en  la  presente  causa,  fij ndose  como  hecho  pac fico  al  alero  de  lasá í  

presentaciones efectuadas por las partes  la existencia de la relaci n laboral  entre  lasó  

partes la cual termin  el 03 de julio de 2023, mediante despido indirecto.ó

En la misma oportunidad se fijaron los hechos que deb an ser probados, siendoí  

stos: é

1.- Fecha de inicio de la relaci n laboral entre las partes y funciones por lasó  

cuales estaba contratado el actor. 2.- Efectividad que el empleador incumpli  gravementeó  

las obligaciones que le impone el contrato conforme a los hechos expuestos en la carta 

de autodespido, hechos y circunstancias que as  lo demuestren. 3.- Efectividad de que seí  

invoc  en la carta de auto despido la circunstancia del articulo 160 N  1 letra f) deló °  

C digo del Trabajo y hechos y circunstancias que configurar an dicha causal. 4.- Montoó í  

de  remuneraci n  pactada  y  efectivamente  percibida por  el  actor  para  efectos  de  loó  

dispuesto en el art culo 172 del C digo del Trabajo.í ó

CUARTO: Que, con fecha 13 de noviembre del presente a o, se llev  a cabo lañ ó  

audiencia  de  juicio,  rindi ndose  los  siguientes  medios  de  convicci n  por  la  parteé ó  

demandante:

Documental

1.-  Carta  de  auto  despido  de  fecha  03  de  julio  de  2023  y  boleta  de  envió 

certificado por Correos de Chile. 2.- Contrato de Trabajo de fecha 03 de enero de 2006. 

3.-Finiquito de fecha 12 de julio de 2023 y ratificado el 18 de julio de 2023 en la notar aí  

de don lvaro Valdebenito Salgado, con reserva de derecho. 4.- Liquidaciones de losÁ  

meses de abril, mayo y junio de 2023. 5.- Informe m dico emitido por el Psiquiatra Dra.é  

Liliana Castillo Morales.

Confesional:

Compareci  a absolver posiciones por la demandada don  ó Luis Cruces Arroyo, 

quien  manifest  que  antes  de  la  llegada  del  se or  Krueger,  el  jefe  directo  de  donó ñ  

Guillermo Carrasco era el gerente de tienda. La estructura de la tienda son un gerente y 

7 subgerentes. No sabe si Guillermo estuvo subrogando el cargo antes de Krueger, ya 

que lleg  dos meses antes que llegara Carlos Krugger. No sabe si hay una investigaci nó ó  

por lo que denuncia Guillermo.
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Testimonial

Consistente en la declaraci n de don ó Eleazar Alberto Aguilar P rezé  quien se alñ ó 

que conoce a las partes. Trabaja en Easy Retail. Lleva cinco a os en la tienda. Donñ  

Guillermo fue su primer jefe. Carlos Krueger es el actual gerente de la tienda. No se 

llevaban en buenos t rminos. K es una persona bastante dif cil de llevarlo porque tieneé í  

una manera de ser muy particular. Si no se hace lo que l quiere te trata s nicamente, teé í  

grita y ofende delante de las personas. Hacia don Guillermo hubo unas discusiones en su 

oficina.  Se oyeron gritos y se abri  las puertas de repente y lo mandaron a sacar.ó  

Muchas otras persona han tenido problemas con el gerente de la tienda. Don Guillermo 

comenz  su  licencia  en  el  mes  de  diciembre.  Pero  no  recuerda  cuando  ocurri  eló ó  

problema que dijo de la oficina. El gerente era quien gritaba. Dec a algo como as  queí í  

se fuera o desapareciera del lugar. Guillermo sali  callado. Guillermo era subgerente.ó  

Estaba en el rea de hogar. Las relaciones de esta persona con las personas eran buenas.á  

Fue su primer jefe en la tienda. Nunca tuvo problemas con l. Siempre tuvo un tratoé  

ameno y cordial. Nunca lo escuch  con groser as. En reiteradas ocasiones han ocurridoó í  

problemas con el gerente. En una reuni n matinal le grit  a una colega de trabajo y ellaó ó  

lo  denunci  por  c digo  de  tica  al  gerente.  A l  lo  llamaron  como testigo  en  eseó ó é é  

procedimiento. l tuvo problemas con el gerente en el mes de enero ya que lo ofendi  alÉ ó  

haber ido l a la Inspecci n del Trabajo por unos temas de turno. Le habl  mal y leé ó ó  

dol a la cabeza por problemas anteriores por lo que tuvo que ir a la Mutual donde leí  

dieron dos licencias m dicas. Luego a la vuelta lo denunci  por el c digo de tica. Estaé ó ó é  

persona tiene muchas denuncias.  Cuando habl  con l  fue muy despectivo y c nico,ó é í  

dici ndole que deb a irse de la tienda. No solamente pega gritos, es despectivo a veces sié í  

levantar  la  voz.  Pudo  haber  muchas  cosas  con  don  Guillermo.   Una  vez  cuando 

Guillermo se reintegr  despu s de la licencia, quien lo salud  cuando pas  el gerente noó é ó ó  

lo salud  y sigui  de frente. En ning n momento se acerc  a saludarlo. ó ó ú ó

Contrainterrogado indic  que l tuvo problemas con Krugger los primero d as deó é í  

enero de este a o. Fue un viernes. Ven a regresando de una licencia con estr s. Al d añ í é í  

de  hoy  sigue  trabajando  en  la  misma  funci n.  Sobre  las  denuncias  que  ha  hechoó  

menci n, le nombraron varios casos. Se le dijo sobre estas denuncias cuando l hizo laó é  

suya. Sabe qui nes hicieron las denuncias. Cuando escuch  el esc ndalo estaba en laé ó á  

l nea de cajas. La oficina estaba al frente de la l nea de cajas. í í

Exhibici n de documentosó :

Documento al que se refiri  en la demanda, con relaci n a la denuncia que hizoó ó  

el se or Carrasco y las conclusiones a las que arrib  la demandada. ñ ó

La parte  demandada  exhibi  notificaci n  resultado  de  investigaci n  denunciaó ó ó  

acoso  laboral  deducida  por  el  actor  en  contra  de  Carlos  Krugger.  La  demandante 

considera que no ha cumplido con el documento solicitado a exhibir, por lo que pide 
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hacer efectivo el  apercibimiento legal  del  art culo 453 N 5 del  C digo del  Trabajo.í ° ó  

Dicha solicitud qued  para la presente sentencia definitiva. ó

QUINTO: Que, la parte demandada rindi  los siguientes elementos probatorios:ó

Documental:

1.- Contrato de trabajo de fecha 01 de mayo de 2018 suscrito el Sr. Guillermo 

Enrique Carrasco Dur n y Easy Retail S.A. 2.-Anexos al Contrato de Trabajo del Sr.á  

Guillermo Carrasco de fechas 06 de agosto de 2020, 01 de agosto de 2022 y 17 de junio 

de  2023  firmados  por  las  partes.  3.-  Carta  de  Autodespido  presentada  por  el  Sr. 

Guillermo Carrasco con fecha 03 de julio de 2023 y copia de sobre con remitente del 

demandante  y  estampado  de  misma  fecha  por  Correos  de  Chile.  4.-Finiquito  de 

Contrato de Trabajo del Sr. Guillermo Carrasco firmado con fecha 18 de julio de 2023. 

5.-  Reglamento  Interno  de  Orden,  Higiene  y  Seguridad  y  constancia  de  entrega, 

recepci n  y  lectura  por  parte  del  Sr.  Guillermo  Carrasco.  6.-  Liquidaciones  deó  

remuneraci n  del  Sr.  Guillermo  Carrasco  de  los  meses  de  septiembre,  octubre  yó  

noviembre de 2022. 7.- Cuadro resumen de licencias m dicas del Sr. Guillermo Carrascoé  

durante la relaci n laboral. 8.-Firma de C digo de tica Cencosud por parte del Sr.ó ó É  

Guillermo Carrasco con fecha 15 de septiembre de 2016.

Testimonial:

Las declaraciones de las siguientes personas:

1.- Jacqueline C rdenasá     P rezé   quien se al  que trabaja en Easy Puerto Montt yñ ó  

lleva 13 a os. Es subgerente de operaciones actualmente, desde 2020 aproximadamente.ñ  

Conoce a Guillermo Carrasco ya que trabaj  con l en Easy. Actualmente desconoceó é  

donde trabaja. Ya no trabaja para Easy porque se auto despidi . No sabe porque loó  

hizo. ste era subgerente de hogar y mueble. El jefe de la tienda es el gerente CarlosÉ  

Krugger.  Lleg  como  en  marzo  de  2021.  Carlos  hace  muchas  reuniones  con  losó  

subgerentes y jefes de rea para planificar la semana.  Env a mucha informaci n.  Esá í ó  

mucho de comunicar. Carlos Krugger y Guillermo Carrasco se relacionaban de manera 

laboral,  como  es  con  todos.  Son  7  subgerentes  y  l  tiene  que  darles  distintasé  

instrucciones.  Las oficinas de los  subgerentes  quedan frente  a auto compra y la del 

gerente frente al lineal de cajas. Como a dos o tres metros. Antes de Carlos Kruegger el 

gerente era Paulo Toro. Tiene entendido que se fue a Chiguayante y Krugger de all  aá  

Puerto Montt. Mientras no llegaba, un par de d as no hubo gerentes. Pablo se fue aí  

mediados de febrero y don Carlos Krugger asumi  los primeros d as de marzo. Noó í  

recuerda si alguien ejerci  esa labor como subrogante. Al principio Guillermo Carrascoó  

con Krugger conversaban hartos. Guillermo no acataba las instrucciones que l daba.é  

Carlos Krugger se lo hac a saber cu ndo no le acataba las instrucciones. Como lo hac aí á í  

para todos. Esto era de manera verbal y escrita. Las reuniones del se or Krugger con losñ  

JSLHXJQXXCX



subgerentes eran todos los subgerentes y tambi n con los jefes de reas. La relaci n delé á ó  

se or Carlos Krugger con los subgerente es normal y laboral. Para ser gerente de lañ  

tienda no se abri  postulaci n. La compa a cada cierto tiempo mueve a los gerentes deó ó ñí  

zona. Pueden ser designado en cualquier tienda de Easy a nivel nacional. 

2.-  Cristian Soto lvarezÁ  quien se al  que trabaja en Easy como subgerente deñ ó  

venta en Puerto Montt. Conoce a Guillermo Carrasco quien era un excolega. Ya no 

trabaja en Easy porque se auto despidi  tiene entendido. No sabe exacta ni claramenteó  

los motivos. El gerente de la tienda es Carlos Krugger, hace dos a os aproximadamente.ñ  

La relaci n es de trabajo con los subgerente. No es de amistad, sino que solamenteó  

laboral. Solamente ejercen lo que solicitan y nada m s que eso. á

Guillermo Carrasco era subgerente tambi n. La relaci n de Guillermo Cofr  yé ó é  

Carlos Krugger al comienzo era bien, cuando reci n lleg . Despu s a su punto de vistaé ó é  

como que se fue rompiendo la relaci n. Esto por comentarios que escuch  fue por temasó ó  

puntuales que tuvieron ellos dos. La oficina de los subgerentes est  en un costado, casi ená  

la entrada de la tienda. Hay entre 5 a 6 personas en esa oficina, cuando hay dotaci nó  

completa.  Con  el  gerente  se  re nen  en  una  sala.  No  en  la  oficina  que  ha  dichoú  

previamente. Escuch  que ellos dos hab an tenido un altercado. El testigo ese d a ten aó í í í  

d a libre. Esto fue antes de una navidad, pero hace m s de un a o cree. Despu s noí á ñ é  

presenci  otra situaci n. El trato de Carlos Krugger con sus trabajadores es directo noó ó  

m s. Solicita las cosas de manera seria.  á

SEXTO:  Que,  tal  como  se  se al  en  audiencia  preparatoria,  no  hayñ ó  

cuestionamiento a la existencia de la relaci n laboral entre las partes, como tampoco aó  

que la misma termin  mediante despido indirecto ejercido por el trabajador. ó

En cuanto a la fecha de inicio de la relaci n laboral, seg n consta en el ó ú contrato 

de  trabajo, esta comenz  el 3 de enero de 2006, seg n consta en documento de laó ú  

misma fecha y en nuevo contrato de fecha 1 de mayo de 2008 que reconoc a la fechaí  

anterior como inicio de la relaci n laboral. En  ó anexo de contrato de 1 de enero de 

2022 qued  establecido que las funciones del demandante correspond an al cargo deó í  

subgerente de ventas del mismo local, a partir de la misma fecha. 

Consta adem s que mediante la carta de autodespido fechada el d a 3 de julio deá í  

2023, el actor comunica a su empleador lo siguiente: “Por medio de esta carta, vengo a  

poner en su conocimiento que con fecha 3 de julio de 2023 pondr  t rmino al contratoé é  

de trabajo que nos une desde el d a 3 de enero de 2006, separ ndome de las funcionesí á  

de  SUB-GERENTE DE VENTAS,  en conformidad al  art culo  171 del  C digo  delí ó  

Trabajo.  Esto,  ya  que  usted  ha  incurrido  en  la  causal  n mero  7  consistente  enú  

incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato , establecida en el“ ”  

art culo 160 del C digo del Trabajo, lo que se manifiesta en el caso concreto en loí ó  

siguiente:  -  Conductas  de  acoso  laboral;  -  malos  tratos,  y;  -  afecci n  de  lesionesó  
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ps quicasí …”.  Consta  adem s  que  se  dio  cumplimiento  a  las  formalidades  deá  

comunicaci n de la se alada misiva.ó ñ

Cabe reiterar que seg n se desprende en la demanda, el actor ha invocado comoú  

causales procedentes para acoger la demanda, la causal del art culo 160 N  7 del C digoí ° ó  

del Trabajo, incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato  y por“ ”  

acoso laboral, entiendo por tal la contenida en el art culo 160 N  1 letra f del c digoí ° ó  

laboral. 

S PTIMO:  É Que,  en  primer  t rmino,  respecto  de  la  alegaci n  de  la  parteé ó  

demandada en cuanto a que en la carta de despido indirecto no se invoc  expresamenteó  

la causal  del  art culo 160 N 1 letra f  del  C digo del  Trabajo y que adem s no seí ° ó á  

mencionaron los hechos de las causales, cabe tener presente que se ha sido sostenido por 

la jurisprudencia en relaci n a la interpretaci n de los art culos 162, 171 y 454 N 1 deló ó í °  

mismo cuerpo legal, “…D CIMO CUARTO: Que con relaci n a los art culos 162, 171É ó í  

y 454 N 1 del C digo del Trabajo, la controversia jur dica descansa en si, tal como° ó í  

sostuvo la juez a quo, en caso de autodespido del trabajador la carta de despido debe  

precisar los hechos en que se funda, sin que se puedan agregar nuevos, para asegurar el  

derecho a defensa de los demandados. Es decir, esta primera postura coloca en un plano  

de igualdad a empleador y trabajador en cuanto al est ndar de exigencia de la carta deá  

despido. En cambio, la segunda postura jur dica sostiene que en caso de autodespidoí  

basta  con  que  el  trabajador  haga  una narraci n  de  los  hechos  en un  est ndar  deó á  

precisi n m s bajo que el exigido para el empleador, dada la asimetr a de la relaci nó á í ó  

laboral y que este ltimo podr  ejercer su derecho a defensa al momento de contestar laú á  

demanda. D CIMO QUINTO: Que estos sentenciadores adhieren a la segunda de lasÉ  

posturas rese adas previamente, esto es, que las disposiciones 162, 171 y 454 N 1 delñ °  

C digo del ramo no se aplican en id nticos t rminos para el trabajador que, para eló é é  

empleador, de modo que el est ndar de precisi n de hechos en la carta de despido esá ó  

menor para el primero que para el segundo. Por ello dichos hechos pueden tener una  

complementaci n en la demanda. Esto es as  porque no es lo mismo que un empleadoró í  

despida al trabajador a que este se vea obligado a terminar la relaci n laboral por losó  

incumplimientos laborales del primero. Ello da cuenta de una asimetr a en la relaci ní ó  

laboral que perjudica al trabajador y que precisamente la legislaci n laboral ha queridoó  

subsanar  por  medio  del  autodespido.  Teniendo  el  despido  indirecto  un  car cterá  

protector, resulta claro que no son traspasables al trabajador todas las exigencias del  

despido directo que est n instituidas para el empleador y en resguardo de aquel. Por loá  

dem s esta  ha sido la postura que ha seguido la Excma.  Corte  Suprema,  como seá  

aprecia  en el  recurso de unificaci n de jurisprudencia  rol  34.447-17.  De este  modoó  

resulta que cuando la juez a quo aplica las disposiciones referidas al empleador y al  

trabajador,  en id nticos  t rminos,  ha incurrido en infracci n de ley que ha influidoé é ó  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo. D CIMO SEXTO: Que determinado que elÉ  
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est ndar de justificaci n de la carta de despido es menor que en el caso del despidoá ó  

indirecto, cabe determinar si en el presente caso existe una singularizaci n de hechosó  

que permite  el  derecho a defensa de los  demandados.  En este  sentido,  la carta  de  

autodespido se ala  A su vez, la carta de despido indirecto debe ser complementadañ …  

con  los  hechos  contenidos  en  la  demanda,  en  donde  se  se ala,  con  relaci n  a  suñ ó  

empleador  SOCIEDAD NAVIERA DIVER CHILE LTDA.,  que su responsabilidad  

descansa en una conducta omisiva que se configura por no precaver ni evitar el hecho«  

que  el  Sr.  Ruiz,  al  momento  del  accidente,  realizare  funciones  ajenas  a  las  de  un  

supervisor de buceo, manipulando artefactos propios de la nave en cubierta, que deb aní  

ser operados por los tripulantes de la embarcaci n . D CIMO S PTIMO: Que de losó » É É  

hechos contenidos en la carta de despido indirecto y de la demanda se aprecia que, a lo  

menos la demandada principal, estuvo en condiciones de conocer que se le demandaba  

por  incumplimiento  grave  de  las  obligaciones  que  impone  el  contrato  de  trabajo,  

espec ficamente la protecci n de la vida y salud del trabajador. Esto con ocasi n de uní ó ó  

accidente del trabajo, seg n se detalla, en el cual se le imputa responsabilidad a t tulo deú í  

una omisi n culpable. As  las cosas, existe una singularizaci n de hechos que permiti  aó í ó ó  

la demandada principal tomar conocimiento de los hechos respecto de los cuales deb aí  

defenderse. Tanto es as  que esta contest  la demanda y en ella no realiz  la defensa queí ó ó  

ahora efect a, en orden a la falta de determinaci n de los hechos que se le imputanú ó …”  

(Rol 9-2020, I.  Corte Apelaciones de Puerto Montt).  Sobre el fallo en referencia, la 

Excma. Corte Suprema, conociendo de recurso de unificaci n de jurisprudencia se al :ó ñ ó  

“ Tras  desestimar  los  primeros  motivos,  se  acogi  el  tercero,  por  estimar  que  la… ó  

sentencia del grado, al rechazar la demanda, infringi  los art culos 162, 171 y 454 N 1ó í °  

del  citado  cuerpo  legal,  puesto  que  las  exigencias  que  la  legislaci n  impone  a  laó  

comunicaci n de t rmino de contrato no se aplican en forma id ntica para el trabajadoró é é  

que para el empleador, de modo que el est ndar de precisi n de hechos que en ella seá ó  

deben consignar es menor para el primero que para el segundo, por lo que pueden ser  

complementados en la demanda. Agregando que esto es as  porque no es lo mismo queí  

un empleador despida al trabajador a que ste se vea obligado a concluir la relaci né ó  

laboral por los incumplimientos del primero, lo que da cuenta de una asimetr a en laí  

relaci n  laboral  que  perjudica  al  trabajador,  que  la  legislaci n  laboral  ha  queridoó ó  

subsanar  por  medio  del  autodespido,  cuyo  car cter  protector  importa  que  no  seaná  

traspasables al  trabajador todas las exigencias instituidas para el empleador. M ximeá  

que, en el caso, la singularizaci n de hechos efectuada permit a el derecho a defensa .ó í ”  

(Excma. Corte Suprema, rol 143.764-2020).

El fallo rol 34.447- 2017 del mismo Tribunal indica: “Que el problema jur dicoí  

que se presenta a unificaci n constituye un asunto en disputa a nivel jurisprudencial, enó  

que  se  enfrentan  dos  claras  posiciones  que,  conforme  distintos  argumentos,  se  han  

inclinado en una u otra posici n. Resulta necesario esclarecer el debate y los argumentosó  
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que se exponen en uno u otro sentido. Para aquellos que abogan por la identidad de  

requisitos, las exigencias que pesan sobre el empleador de acuerdo al art culo 162 son lasí  

mismas conforme lo indicado en el art culo 171, ambos del C digo del Trabajo, pues ení ó  

las dos situaciones existe el mismo inter s protegido, el cual consiste en el respeto alé  

derecho  a  defensa.  Este  derecho  podr a  verse  conculcado  si  la  carta  adoleciera  deí  

imprecisiones u omisiones, pues el empleador quedar a en la imposibilidad de rendirí  

pruebas tendientes a excluir las imputaciones que justificar an el autodespido. No existe,í  

en  consecuencia,  una  raz n  que  permita  diferenciar  el  derecho  a  la  defensa  deló  

empleador y del trabajador respecto a las causas del despido o autodespido. En cambio,  

la otra posici n jur dica, sostiene que los requisitos formales de la carta de autodespidoó í  

no deben someterse en forma estricta a aquellos exigibles al empleador en la hip tesisó  

del despido directo, dado que el trabajador se encuentra en una posici n desequilibradaó  

y asim trica, desencaden ndose el autodespido en forma heter noma por circunstanciasé á ó  

que ata en a los  deberes  y obligaciones del  empleador,  e  incluso renunciando a lañ  

permanencia en el empleo. Debe considerarse, adem s, que el art culo 171 del C digoá í ó  

del Trabajo, al remitirse al art culo 162 se ala que el trabajador deber  dar los avisos aí ñ á  

que se refiere el art culo 162 en la forma y oportunidad all  se alados. Se exige, porí í ñ  

ende, que lo haga en el tiempo que corresponde de acuerdo al art culo 162 y en cuantoí  

a la forma, que sea por escrito, y en forma personal o por carta certificada enviada al  

domicilio expresando la o las  causales invocadas y los  hechos en que se funda. De  

ninguna manera puede entenderse que el legislador ha establecido en forma perentoria  

que las causales que se invocan y los hechos en que se funda sean relatados de la misma  

manera en uno y otro caso. Es posible por v a de interpretaci n entender que existe unaí ó  

diferencia, lo cual arranca del fundamento que permite exigir al empleador la precisi nó  

en los hechos que le imputa al trabajador cuando se trata del despido directo que, como  

se dijo, se funda en el amparo al derecho a la defensa. Sin embargo, el empleador no  

ver  vulnerado este derecho si el trabajador en la carta de autodespido no ha sido todoá  

lo  preciso  que  se  le  exige  al  empleador,  pues  ste  se  encuentra,  dada  la  posici né ó  

asim trica en la  relaci n  laboral  en  condiciones  de  hacer  valer  su  defensa  una vezé ó  

notificado de la demanda de autodespido. En cambio, trat ndose del despido directo esá  

el trabajador quien impugnar  los hechos descritos en la carta a trav s de su demanda.á é  

La situaci n, en consecuencia, es diversa. Mientras en el despido directo, el trabajadoró  

deber  impugnar en su demanda los hechos en que se funda, debiendo tener claridad deá  

las causales por las cuales se le puso t rmino al trabajo; en la hip tesis del autodespido,é ó  

es a trav s de la demanda del trabajador que el empleador podr  ejercer su derecho aé á  

defensa,  al  oponer  las  excepciones  y  descargos  que  estime  convenientes  en  su  

contestaci nó .”

A juicio de este sentenciador, la interpretaci n anotada precedentemente es laó  

correcta por cuanto, en caso alguno se ha visto conculcado el derecho a defensa de la 
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demandada, como precisamente puede verse en esta causa, al contestar la demanda con 

alegaciones igualmente de fondo y la limitaci n establecida en el art culo 451 N 1 deló í °  

C digo del Trabajo dice relaci n con limitaci n establecida expresamente al empleador.ó ó ó  

Al trabajador se le pide en la comunicaci n exigida legalmente es dar cuenta de lasó  

circunstancias que habr an motivado su decisi n, pero tomando en cuenta la asimetr aí ó í  

de poder en la relaci n laboral, resultar a suficientemente fundado aun cuando no seó í  

cumpla con un est ndar  que a un letrado se le pueda exigir en sus presentaciones“ á ”  

judiciales. 

En el caso en concreto, si bien puede resultar escueto el se alamiento establecidoñ  

en la misiva, no hay doble interpretaci n a lo que significa conductas de acoso laboral,ó  

malos tratos y afecci n de lesiones ps quicas, cumpli ndose as  con el se alamiento de lasó í é í ñ  

circunstancias que fundan su decisi n. Por otra parte, se ha desglosado en la demandaó  

cuales ser an los hechos m s en detalle que sustentar a el despido indirecto ejercido, porí á í  

lo  que  malamente  podemos  sostener  que  la  demandada  se  ha  encontrado  en  una 

posici n de desventaja para con el demandante, habiendo contestado debidamente laó  

demanda.

Respecto a que en la carta de autodespido no se haya se alado expresamenteñ  

invocar la causal del art culo 160 N  1 letra f del C digo del Trabajo, como s  lo hizoí ° ó í  

respecto a la del numeral 7 de la misma disposici n, habiendo se alado expresamenteó ñ  

que se invocaba como argumento las conductas de acoso laboral, es que se estimar  queá  

resulta  v lida  el  sustento  jur dico  dado  por  el  actor  en  su  demanda,  invocandoá í  

igualmente esta causal.   

OCTAVO:  Que,  habiendo  despejado  el  punto  anterior,  cabe  abocarse  a 

establecer si  en la especie,  se  ha podido acreditar  las  circunstancias  alegadas por el 

demandante en relaci n al auto despido que ha operado en la pr ctica. ó á

La  demandante  se  ha  valido  principalmente  de  la  declaraci n  sostenida  enó  

estrados de don Eleazar Aguilar P rezé , quien ha narrado mayormente sobre el trato y 

la forma en que se desempe a en sus funciones el gerente de la sucursal Puerto Montt deñ  

Easy, don Carlos Krugger en donde ha dado a entender que ha mantenido variados 

problemas con muchas de las personas que trabajan all . Respecto del demandante narrí ó 

un episodio en concreto, dando cuenta de que con el gerente don Guillermo tuvo una 

discusi n, donde se oyeron gritos, en la oficina del gerente, la que est  ubicada cercana aó á  

la l nea de cajas y donde se desempe aba en aquella ocasi n el deponente, agregandoí ñ ó  

que al abrirse las puertas habr an mandado a sacar al actor y que el gerente gritaba algoí  

como que se fuera del lugar o desapareciera, saliendo de aquel lugar don Guillermo en 

silencio. Agreg  el testigo que el actor adem s estuvo con licencia m dica la que habr aó á é í  

comenzado  en  el  mes  de  diciembre  de  2022.  Refiri  igualmente  que  l  ha  tenidoó é  

problemas con el se or Krugger que habr a originado un reclamo de su parte. Comoñ í  
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aspecto  relevante  agreg  que  una vez  cuando Guillermo se  reintegr  despu s  de  laó ó é  

licencia, ste salud  al gerente de la tienda cuando pas  frente a l, pero ste no loé ó ó é é  

salud  y sigui  de frente. En ning n momento se acerc  a saludarlo.ó ó ú ó

Indica el actor en su demanda que reclam  ante las jefaturas m ximas de laó á  

empresa, mediante correo electr nico, con el fin de adoptar medidas para su alivio yó  

para que no se reiteraran los acosos que alegaba exist an. La demandada, no desconoceí  

la existencia de este requerimiento, indicando que en una ocasi n se investig  el supuestoó ó  

acoso  laboral,  donde  habr a  participado  el  se or  Carrasco  y  el  se or  Krugger,í ñ ñ  

entrevistando a testigos y determin ndose que no exist an malos trataos ni actos de acosoá í  

laboral,  pero  amonestando  igualmente  al  se or  Krugger  por  hechos  que  guardanñ  

relaci n con la impulsividad en el tono y sarcasmo, o humor negro . Agreg  adem só “ ” ó á  

que  todas  las  inquietudes  del  se or  Carrasco  fueron  atendidas,  la  nica  denunciañ ú  

realizada, fue investigada y se tomaron medidas sancionatorias al respecto. 

Sobre el punto reci n anotado, la parte demandante solicit  exhibir documentosé ó  

consistente en el documento al que se refiri  en la demanda, con relaci n a la denuncia“ ó ó  

que hizo el se or Carrasco y las conclusiones a las que arrib  la demandada . Si bienñ ó ”  

puede  no  ser  preciso  en  la  denominaci n  t cnica  que  una  empresa  pueda  darle  aó é  

determinado documento o resoluci n interna, lo importante es dejar establecido que loó  

que  se  buscaba  exhibir  en  este  sentido  era  la  denuncia  del  se or  Carrasco  y  lasñ  

conclusiones que determin  la demandada. El tenor de la petici n resulta claro en suó ó  

sentido. As  las  cosas,  el  demandado incorpor  documento denominado  í ó notificaci nó  

resultado investigaci n denuncia  acoso laboraló , el cual indica “En Chile, a 11 de 

abril de 2023, por denuncia de Acoso Laboral interpuesta por don Guillermo Enrique  

Carrasco Dur n, RUT N  14.221.621-3, Subgerente de Ventas, Hogar y Muebles, ená °  

contra de don Carlos Erwin Krugger Silva, RUT N  12.170.713-6, Gerente de Local.°  

Ambos  trabajadores  prestan  servicios  bajo  la  dependencia  de  Easy  Retail  S.A,  

espec ficamente en el Local Easy, ubicado en Ej rcito N  470, comuna de Puerto Montt,í é °  

Regi n de Los Lagos, Chile. Conclusi n: Habiendo terminado el proceso investigativoó ó  

de su denuncia comunicarle el t rmino de sta, e informarle que su Jefatura, o quien ené é  

su caso corresponda, comunicar  y aplicar  las medidas que se estimaron pertinentes ená á  

este  caso.  Hay  una firma ilegible  y  al  pie  de  esta  se  indica  persona  que  autoriza”  

representante legal. Aparece consignado el nombre del actor sin su r brica. ú

Sobre el punto, considera este sentenciador que, si bien igualmente puede resultar 

escueta la comunicaci n antes dicha, se cumplir a con lo solicitado exhibir, ya que dir aó í í  

estrecha  relaci n  con  la  denuncia  que  habr a  formulado  el  actor  respecto  al  se oró í ñ  

Krugger. Por otro lado, como se dijo, si bien el demandado se al  en su contestaci nñ ó ó  

que no se habr a determinado la existencia de acoso laboral, igualmente el se or Carlosí ñ  

Krugger habr a sido sancionado producto de esta investigaci n. Ahora, al no contenerí ó  

mayores detalles en relaci n a las conclusiones  que habr an arribado, resulta dableó “ ” í  
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entender que por lo menos existieron circunstancias  que la empresa consider  comoó  

inadecuadas  por  parte  del  gerente  de  Puerto  Montt,  para  aplicarle  una  sanci n  aló  

respecto. 

Vinculado con lo anterior, cae traer a colaci n la diligencia de absoluci n deó ó  

posiciones de la demandada realizada por parte de don Luis Cruces, quien, mandatado 

expresamente  por  la  demandada  para  esta  diligencia,  refiri  no  saber  si  hubo  unaó  

investigaci n  por  una denuncia  formulada por  el  demandante  de esta  causaó .  Llama 

poderosamente la atenci n a este juez que, atendida la gravedad de los hechos se aladosó ñ  

en la demanda, habi ndose discutido en la audiencia preparatoria el objeto del juicio,é  

haya decidido enviar a declarar a un dependiente sin mayor conocimiento de los hechos 

de la causa. Por ejemplo, refiri  que no sabe si don Guillermo estuvo subrogando eló  

cargo antes de Krueger, ya que ( l) lleg  dos meses antes que llegara Carlos Krugger loé ó  

cual es abiertamente contradictorio. Atendido ello, y la leg tima expectativa que podr aí í  

tener la parte que cit  a absolver posiciones al ó representante legal de la demandada, o 

sea a quien act a en nombre de la empresa a la hora de realizar los tr mites que seú á  

relacionan con su administraci n, pudi ndose v lidamente delegar el encargo, pero enó é á  

persona que pueda responder de la misma forma y con mayor detalles los hechos por los 

cuales ha sido citado, lo cual puede incluso estimarse como una medida conveniente 

para el citado a absolver posiciones enviar a quien desconoce los antecedentes, constituye 

a juicio de este sentenciador, que las respuestas dadas, en relaci n al punto de entregaró  

informaci n sobre el procedimiento interno llevado a cabo, son de car cter evasivas, aló á  

tenor de lo dispuesto en el art culo 454 N 3 del C digo del Trabajo. En tal sentido, seí ° ó  

presumir n efectivas, en relaci n a los hechos objeto de prueba, las alegaciones de laá ó  

demandante, sobre el punto, en concreto que desde la llegada del gerente de la tienda 

Easy Puerto Montt, don Carlos Krugger, desde marzo de 2022, ste emprendi  unaé ó  

conducta de malos tratos, como levantarle la voz y desalojarlo a gritos de su oficina 

frente a sus pares y colaboradores. Como bien se dijo, igualmente puede corroborarse 

por lo menos dos episodios con el testimonio del testigo Aguilar P rez quien narr  unaé ó  

situaci n  de esta  naturaleza,  sumado al  hecho de la  existencia  de una investigaci nó ó  

interna que dio como resultado sanciones respecto a Carlos Krugger como ya ha sido 

analizado.

Cabe hacer presente que la prueba testimonial de la demandada, si bien no dan 

cuenta de la existencia de hechos como los indicados, tampoco manifestaron que estos 

no ocurrieron, ya que sus declaraciones dieron cuenta mayormente de circunstancias m sá  

bien generales del t rmino de la relaci n laboral del actor, como por ejemplo saber queé ó  

se auto despidi , pero no saber por qu  lo hizo.  ó é Jacqueline  C rdenas  P rezá é  refirió 

adem s que al principio Guillermo Carrasco con el se or Krugger conversaban hartos,á ñ  

pero el actor no acataba las instrucciones que l daba y el gerente se lo hac a saber,é í  

como lo hac a para todos. í Cristian Soto lvarezÁ  refiri  en particular que el trato deó  
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Carlos Krugger con sus trabajadores es directo no m s. Solicita las cosas de maneraá  

seria.  Estos  se alamiento  como se  dijo,  no  son  de  la  entidad  suficiente  como parañ  

desacreditar lo se alado en los p rrafos anteriores, mostrando un conocimiento mas bienñ á  

perif rico de las situaciones vivencias entre las partes. é

Por otro lado, el demandado ha acompa ado un documento que habr a dadoñ í  

cuenta  de  variadas  y  sucesivas  licencias  m dicas  que  habr a  reportado el  actor.  Noé í  

obstante, recordemos que el actor ha situado el periodo de haber sido v ctima de malosí  

tratos por parte del gerente desde marzo de 2022 hasta la fecha del auto despido, 3 de 

julio de 2023, por lo que, si bien se observa un periodo comprendido entre el 19 de 

diciembre de 2022 al 16 de junio de 2023, hay periodos anteriores y posteriores en los 

cuales el actor si labor  para la demandada. Recordemos que el testigo Aguilar P rezó é  

indic  que  efectivamente  el  actor  comenz  sus  licencias  en  diciembre  pero  que  noó ó  

recordaba cuando habr a ocurrido el incidente de los gritos en el oficina del gerente. Loí  

anterior, lleva a la conclusi n que si bien el testigo no est  claro en cuanto a le fecha, sió á  

conoce un antecedente relevante, sobre las licencias m dicas del actor, y por ende laé  

situaci n narrada necesariamente ocurri  mientras el actor se encontraba trabajando. ó ó

NOVENO: Que, relevante igualmente es establecer que si estas conductas que 

han podido darse por establecidas, ten an el car cter de reiteradas como lo se al  elí á ñ ó  

demandante. Si bien como se dijo se hizo efectivo el apercibimiento del art culo 454 N 3í °  

del C digo del Trabajo en relaci n a la absoluci n de posiciones de la parte demandada,ó ó ó  

el juez puede presumir como efectivas, en relaci n a los hechos de prueba, lo sostenidoó  

por una de las partes, cosa que hizo sobre la existencia de actos de malos tratos hacia el 

actor por parte del gerente de la sucursal Puerto Montt de la demandada ya que exist aní  

elementos  probatorios  que  iban  en  abono  a  esta  conclusi n.  Ahora,  sobre  si  eranó  

reiterados estos hechos, en principio no se han dado por acreditados en base a esta 

presunci n, toda vez que s , aunque en base a esta circunstancia puede d rsele el valoró í á  

probatorio se alado, es facultativo para el juez y se considera que en este caso establecerñ  

la reiteraci n de estos hechos no resulta factible de dicha forma. ó

D CIMO: É Que, respecto a  la causal establecida en el art culoí  160 N 1°  letra f, 

resulta pertinente recordar que y seg n lo mandata el art culo 2  del C digo de Trabajo,ú í ° ó  

es toda conducta que constituya agresi n u hostigamiento reiterados, ejercida por el“ ó  

empleador o por uno o m s trabajadores, en contra de otro u otros trabajadores, porá  

cualquier medio, y que tenga como resultado para el o los afectados su menoscabo, 

maltrato o humillaci n, o bien que amenace o perjudique su situaci n laboral o susó ó  

oportunidades en el empleo .”

Sobre el punto, si bien como ya se ha dicho se ha considerado la existencia de un 

hecho importante y detallado, sumado a otra situaci n de saludo no correspondido poró  

el  gerente  de  la  tienda,  no  puede  concluirse  como lo  afirma  el  actor,  conforme  el 
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est ndar exigido por la causal, el cual no es menor, faltando elementos que den cuentaá  

de existir tales hostigamientos o agresiones reiteradas. Adem s, como ya se ha dicho, siá  

bien la demandada en ning n momento ha aceptado la existencia de acoso laboral, si haú  

sancionado a don Carlos Krugger como se ha razonado previamente, por lo que si ha 

existido por parte de la demandada Easy, acciones que si bien se analizar n si fueroná  

suficientes, si existe por lo menos una respuesta sobre este punto al actor, por lo que la 

causal  invocada  en la  demanda como constitutiva del  art culo  160 N 1 letra  F delí °  

C digo del Trabajo, ser  desatendida.   ó á

UND CIMO:  É Que, como ya se ha indicado, igualmente el actor ha estimado 

que los hechos narrados en su carta de despido indirecto ser an constitutivos de la causalí  

del art culo 160 N 7 del c digo laboral, esto es incumplimiento grave de las obligacionesí ° ó  

que impone el contrato.

El contrato de trabajo suscrito entre las partes dispone que, en el desempe o deñ  

sus  funciones,  el  trabajador  deber  cumplir  estrictamente  con todas  las  disposicionesá  

contenidas en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad del empleador que 

exista, agregando que queda sujeto al mismo desde el momento de la suscripci n deló  

contrato. Consta de la prueba rendida que se ha incorporado el citado reglamento, que 

dispone  en  su  art culo  43:  Respeto  a  la  Dignidad  del  Trabajador.  El  Empleadorí  

garantiza un ambiente de trabajo que respete la integridad ps quica y dignidad de susí  

trabajadores, rechazando toda pr ctica de acoso laboral, y poniendo a disposici n de losá ó  

trabajadores afectados procedimientos de denuncia en su apartado de C digo de tica.ó É  

Se  entender  por  acoso  laboral  o  mobbing,  el  hostigamiento  de  car cter  reiteradoá á  

permanente hacia un determinado trabajador por parte de sus superiores, de sus pares o 

de una persona que ocupa un puesto de menor jerarqu a al del afectado, cuyo objetivoí  

es  su  deterioro  psicol gico  del  afectado,  el  cual  le  origina  inseguridad,  temor  yó  

desconfianza laboral.

Como puede observarse el empleador se ha comprometido a garantizar respetar 

la  dignidad  del  trabajador,  manteniendo  el  ambiente  adecuado  para  respetar  la 

integridad ps quica y dignidad de sus trabajadores como primera cuesti n adem s deí ó á  

rechazar el acoso laboral. 

En base a las probanzas rendidas y ya analizadas con ocasi n de la otra causaló  

invocada en la demanda, resulta factible concluir la existencia de un episodio espec ficoí  

en concreto que ha significado para el actor un menoscabo en su dignidad, de manera 

evidente. Abona a lo anterior, que habiendo la demandada sancion  al se or gerente deó ñ  

la sucursal Puerto Montt con hechos que guardan relaci n con la impulsividad en eló  

tono y sarcasmo, o humor negro, situaci n que guarda coherencia con la acci n descritaó ó  

por el testigo de la demandante en relaci n al hecho espec fico de la disputa sostenida enó í  

una oficina de la demandada, que pudo ser o do por otros trabajadores.í
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Como  se  ha  dicho,  esta  situaci n  constituye  una  afrenta  a  la  dignidad  deló  

trabajador, no existiendo probanzas que puedan desacreditar tal hecho.

Cabe hacer presente  que el  ac pite  de la carta relativa a que igualmente haá  

existido como causal esgrimida la existencia de afecci n de lesiones ps quicas (SIC), lasó í  

probanzas rendidas han sido insuficientes por parte del actor. Solo se ha mencionado la 

existencias de licencias m dicas de su parte y la demandada ha entregado antecedentesé  

internos de la empresa que daban cuenta de lo mismo. Ello resulta insuficiente para 

poder dar por establecido tal punto. Sumado a lo anterior, desde ya se indica que se le 

resta valor probatorio al documento denominado informe m dicoé , por cuanto considera 

este sentenciador que la incorporaci n de un elemento de esta naturaleza ha privado a laó  

parte demandada de poder contrastarlo adecuadamente, por cuanto se considera que lo 

buscado acreditar con este punto es propio de una ciencia que requiere de una opini nó  

t cnica o profesional sobre el tema. El elemento probatorio id neo en tal sentido es laé ó  

prueba pericial, que con ocasi n de la causa se realice. Si bien puede d rsele alg n valoró á ú  

probatorio  a  un  documento  que  contenga  un  informe  m dico,  se  ha  privado  laé  

posibilidad  a  la  demandada  de  contrainterrogar  al  profesional  que  ha  suscrito  este 

informe, como asimismo al tribunal de apreciar que elementos o metodolog a ha usadoí  

el profesional para las conclusiones que ha arribado.

DUOD CIMO: É Que, respecto a la gravedad del incumplimiento contractual, a 

pesar de haberse acreditado un hecho constitutivo de incumplimiento contractual en los 

t rminos planteados, malos tratos, m s circunstancias circundantes que van en la mismaé á  

l nea, se considerar  a este hecho de la entidad suficiente para ser considerado grave. í á

Lo anterior se concluye en base a que el episodio que ha sido narrado es de una 

entidad importante,  o do en un lugar  donde tanto  trabajadores  como clientes  de laí  

tienda comparten, no observ ndose ninguna conmiseraci n para con el demandante porá ó  

parte del gerente de la tienda. Adem s, se arriba a la referida conclusi n por cuanto laá ó  

empresa demandada, si bien ha descartado actos de acoso laboral, igualmente sancionó 

al se or Krugger, lo cual no es una situaci n balad , por cuanto para aplicar aunque seañ ó í  

una sanci n somera, deben existir elementos adecuados para buscar remedio mediante eló  

proceso  sancionatorio  interno  de  la  empresa,  el  cual  debe  estar  establecido  para 

situaciones acreditadas. As  las cosas, si la empresa ha tomado conocimiento de los actosí  

atentatorios contra la dignidad del trabajador, no se ha visto que haya existido alguna 

otra medida preventiva en favor del actor, a parte de la sanci n en s , la cual data deó í  

abril de 2023, continuando el trabajador laborando para la empresa hasta julio de 2023, 

donde como bien indic  el testigo de la demandante, el se or Krugger mantuvo actitudesó ñ  

hostiles para con el demandante, esto es no dirigirle el saludo frente a los dem s. Si biená  

puede considerarse este ltimo punto como nimio, misma conclusi n no puede arribarseú ó  

viendo el conjunto de situaciones que han sido acreditadas en este juicio, que han hecho 

tomar como decisi n al se or Carrasco de autodespedirse, cuesti n no menor por cuantoó ñ ó  
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pierde precisamente una fuente laboral que ha mantenido por un tiempo importante, 

con una remuneraci n no menor como fuente de ingresos personales, cuestiones queó  

ayudan a corroborar la afectaci n que el demandante pudo padecer.  ó

Habi ndose acreditado al menos el incumplimiento que se reprocha relativo a laé  

existencia  de  un  acto  de  maltrato,  concluye  el  Tribunal  que  este  es  de  la  entidad 

suficiente para estimarlo como grave y justificar  la decisi n del actor en finalizar suó  

v nculo de trabajo. No se advierte c mo la relaci n laboral podr a perseverar si, a pesarí ó ó í  

de el trato que ha prodigado el gerente de la sucursal Puerto Montt al demandante, no 

se haya tomado una medida m s adecuada en aras a su respeto y dignidad, que por loá  

menos tienda a evitar que este tipo de situaciones contin en ocurriendo. ú

De esta manera y seg n se ha establecido en los motivos previos, el trabajadorú  

act a  leg timamente  al  ejercer  el  despidoú í  indirecto del  art culo  171  del  C digo  delí ó  

Trabajo, ya que el empleador demandado ha incurrido en incumplimientos contractuales 

que imposibilitaban que  el  contrato  de trabajo  continuara ejecut ndose  y  no siendoá  

leg timo que  el  trabajador  soportara  esos  incumplimientos  terminando el  contrato  yí  

renunciando al pago de las indemnizaciones que le corresponden, por lo que la acci nó  

de despido indirecto ser  acogida.á

D CIMO TERCERO: É Que, seg n consta en anexo de contrato de trabajo deú  

fecha 1 de agosto de 2022, se pact  como remuneraci n en favor del actor en su cargoó ó  

de subgerente de ventas, la suma de $1.444.511. 

En la liquidaci n de remuneraciones del mes de junio de 2023, el actor percibió ó 

la suma $967.891 como suma de sus haberes, por 14 d as, compuesta por sueldo baseí  

$784.726, gratificaci n $81.278, asignaci n de movilizaci n $55.310 y colaci n ejecutivosó ó ó ó  

$46.577.  Incorpor  igualmente  liquidaciones correspondientes  a  los  meses  de abril  yó  

mayo del mismo a o, pero donde ninguno de los dos meses se indica pago de sueldoñ  

base, considerando entiende este sentenciador a la licencia m dica que se encontrabaé  

afecto el trabajador. 

La parte demandada incorpor  liquidaciones de remuneraciones de los meses deó  

septiembre, octubre y noviembre de 2023, periodos anteriores a la licencia m dica delé  

actor del mes de diciembre del mismo a o, donde se indica en las dos ltimas que elñ ú  

sueldo base ascend a a la suma de $1.605.396, m s el pago de un bono de gesti n porí á ó  

$142.500, gratificaci n $158.333, asignaci n celular $15.000, asignaci n de movilizaci nó ó ó ó  

por  $113.154  y  colaci n  ejecutivos  $95.287.  Tambi n  comprenden  tems  que  enó é í  

concepto de este sentenciador no son permanentes como trabajos Esp. Noctuno, bono 

reemplazo, aguinaldo fiestas patrias.

Existiendo incerteza si la remuneraci n era variable, conforme a los antecedentesó  

analizados, se estimar  que la misma corresponde a la se alada en liquidaci n del mesá ñ ó  
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de junio, lo que proporcionalmente al equivalente a 30 d as de trabajos, ascender a a uní í  

sueldo  base  de  $1.681.560,  gratificaci n  $174.150,  movilizaci n  $118.500  y  colaci nó ó ó  

$99.780, lo que da un total de haberes por la suma de $2.073.990, suma a la que se 

estar  para los efectos del art culo 172 del C digo del Trabajo.á í ó

Por ello, habi ndose considerado injustificado el despido del cual fue objeto elé  

trabajador, se impondr  una indemnizaci n por la falta de aviso previo en la suma deá ó  

$2.073.990, indemnizaci n por a os de servicio, en su tope de 11 a os, por la suma deó ñ ñ  

$22.813.890 y el incremento se alado en el art culo 171 del C digo del Trabajo por lañ í ó  

causal  acogida,  esto  es  el  50%  de  la  indemnizaci n  por  a os  de  servicios  poró ñ  

$11.406.945.

DECIMOCUARTO: Que la prueba ha sido analizada conforme a las reglas de 

la sana cr tica y las no pormenorizadas, en nada alteran lo resuelto.í

DECIMOQUINTO:  Que se eximir  a la parte demandada del pago de lasá  

costas de la causa, al estimarse que ha obrado con motivos plausibles.

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culos 1, 2, 3, 7, 8,á í  

67, 71, 73, 160 N 1 y N 7, 162, 163, 168, 171, 172, 420 y siguientes, 454, 456 y 459 y° °  

siguientes del C digo del Trabajo, se resuelve:ó

I.-  Que  SE  ACOGE la  demanda  interpuesta  por  don  GUILLERMO 

ENRIQUE CARRASCO DUR NÁ , c dula de identidad 14.221.621-3, en contra deé  

EASY RETAIL S.A., RUT 76.568.660-1, ambas ya individualizadas, en cuanto a que 

se declara el t rmino de la relaci n laboral habida entre las partes mediante despidoé ó  

indirecto justificado, del d a 3 de julio de 2023, conden ndose a la demandada a pagarí á  

las siguientes prestaciones:

A) Indemnizaci n por la falta de aviso previo por la suma de $2.073.990,ó

B) Indemnizaci n por a os de servicio, en su tope de 11 a os, por la suma deó ñ ñ  

$22.813.890 

C) Incremento se alado en el art culo 171 del C digo del Trabajo de un 50% deñ í ó  

la indemnizaci n por a os de servicios por la suma de $11.406.945.ó ñ

II.- Que las indemnizaciones ordenadas pagar en forma precedente deber n serloá  

con los intereses y reajustes contemplados en los art culos 63 y 173 del C digo delí ó  

Trabajo.

III.-  Que no se  condena en costas  a la parte  demandada al  estimar que ha 

litigado con motivos plausibles.
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IV.- Se deja constancia  que para los  efectos  de la ley 21.389,  se  consult  eló  

Registro Nacional de deudores de pensiones alimenticias y al d a de hoy el actor noí  

figura en el mismo.

Reg strese y en caso de no pago, pase a la unidad de cobranza en la oportunidadí  

legal correspondiente.

RIT O-765-2023

RUC 23-4-0510462-8

Dictada por don GABRIEL FELIPE ORTIZ SALGADO, Juez destinado del 

Juzgado de Letras del Trabajo de Temuco. 

En Temuco, a veintiocho de noviembre de dos mil veintitr s, se notific  por elé ó  

estado diario la resoluci n precedente.ó
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